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Expediente n.º: 2026/092422/900-990/00004 
Anuncio de Resolución de Alcaldía 
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso de Méritos con 
entrevista. (Personal Laboral Temporal) 
 

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN  
 

 Por medio del presente se hace pública la Resolución nº 330/2026 de fecha 
09/06/2026 de aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos, así como 
nombramiento definitivo del Tribunal calificador, para participar en el proceso 
selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Administritavos/as, como 
personal de apoyo, dentro de los Programas de empleo y formación.  

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 330 DE 2026. APROBACIÓN DE LA 
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS ASÍ COMO EL 
NOMBRAMIENTO DEFINITIVO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE 
ADMINISTRATIVOS COMO PERSONAL DE APOYO PARA PROGRAMA 
DE EMPLEO Y FORMACIÓN (TALLER DE EMPLEO) Y/O PROGRAMAS. 

 
A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha 
Providencia de Alcaldía 10-04-2026 
Informe Jurídico 27-04-2026 
Borrador Bases 29-04-2026 
Informe-Propuesta de Secretaría 29-04-2026 
Dictamen de la Comisión Informativa de Personal 04-05-2026 
Bases dictaminadas por la Junta de Gobierno Local 04-05-2026 
Anuncio en la sede electrónica de las Bases 19-05-2026 
Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Provisional 02-06-2026 
Anuncio en la sede electrónica/Tablón de Anuncios 02-06-2026 
Comunicación a los miembros del Tribunal 03-06-2026 
Certificado de Secretaría de alegaciones presentadas 09-06-2026 
Informe jurídico propuesta de exclusión 09-06-2026 
Informe propuesta de Secretaría 09-06-2026 

 
 
 Y de conformidad con lo referido en su base quinta, y lo establecido en el 

artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones: 
 

Forma de 

presentación 

¿En 

plazo? 

Nombre DNI Documentación Motivo de exclusión 
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Electrónica, 

registro nº 1391 

Sí Antonio José 

Jiménez 

Sánchez 

***2340** Instancia y escrito 

de alegación 

*No cumple con la Base 3.1.e. No 

estar en posesión de la titulación 

exigida. 

 
*Motivo de exclusión: Según informe jurídico de fecha 09/06/2026 con 

código de  verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/IuFCgoYjI51QQ3hyezOGGg== 
 
 
 

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 
admitidos de la convocatoria referenciada: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS DNI 

Linares Pérez Antonio David ***2280** 

León Sáez María del Rosario ***2977** 

Pérez Mancebo Minerva ***2256** 

Ruíz Molina Julia ***2460** 

Ortega Cruz Ana María ***2451** 

 
 
TERCERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 

excluidos de la convocatoria referenciada: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN 

García Gómez Ana María ***2340** 
No cumple con el requisito de la base 3.1.e). No 
está en posesión de la titulación requerida. 

Jiménez Sánchez Antonio José ***2340** 
No cumple con el requisito de la base 3.1.e) No 
está en posesión de la titulación requerida. 

Castillo Checa Lorena ***1949** 
No cumple con el requisito de la base 3.1.e) No 
está en posesión de la titulación requerida. 

Fernández Martínez José 
Cristobal 

***3111** 
No cumple con el requisito de la base 3.1.f) No 
tiene la experiencia requerida. 

Martínez Encinas María del 
Carmen 

***1510** 
No cumple con el requisito de la base 3.1.e) No 
está en posesión de la titulación requerida. 

Martínez Martínez Esther 
María 

***8368** 
No cumple con el requisito de la base 3.1.e) No 
está en posesión de la titulación requerida. 

Tapia Rodriguez Mariano ***1164** 
No cumple con el requisito de la base 3.1.e) No 
está en posesión de la titulación requerida. 

 
 
CUARTO. Informar que no se han presentado alegaciones contra el 

nombramiento provisional de los miembros del tribunal calificador. 

Código Seguro De
Verificación
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QUINTO. Aprobar definitivamente el tribunal calificador que ha de juzgar el 

concurso de méritos con entrevista, que estará constituido por los siguientes 
empleados públicos de este Ayuntamiento: 
Presidente 
- Titular: D. Antonio Fernández Gallardo 
- Suplente: D. Carlos Liria Fernández 
Vocal 
- Titular: Dña. Mª Eladia Martínez Amorós 
- Suplente: D. Joaquín Martínez Portaz 
Vocal 
- Titular: Dª. Adela Carrión López 
- Suplente: D. Jorge Marín Fernández 
Vocal 
- Titular: D. Juan Luís Yélamos García 
- Suplente: D. José Juan Sánchez Matías 
Secretario 
- Titular: D. Francisco Mora Pardo 
- Suplente: Dª. Ana Enajas Adell 
 

 SEXTO.  La baremación de méritos académicos, profesionales, cursos y 
seminarios, congresos y jornadas se efectuará por el tribunal el próximo Viernes día 
12 de Junio del presente, con carácter previo a las entrevistas, en la sala de 
comisiones de este Ayuntamiento. 
  

 SÉPTIMO. Las entrevistas a las personas aspirantes admitidas se realizarán 
el Viernes día 12 de Junio del presente, a partir de las 09:00 horas en llamamiento 
único en este Ayuntamiento sito en Plaza de España nº 1 de Tíjola (Almería) y 
concurrirán a la prueba provistos de la documentación identificativa. Éstas se 
iniciarán por orden alfabético del primer apellido, comenzando con la letra “U” 
(Resolución de 28 de Julio de 2025 de la Secretaría de Estado de Función Pública. 
B.O.E. nº 184 de 01 de Agosto de 2025). 
  

 OCTAVO.  Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
www.tijola.es la relación definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los 
efectos oportunos, y la fecha en que se realizará la baremación y la entrevista. 

 
 

NOVENO.  Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 
 

El Alcalde 
D. José Juan Martínez Pérez 

 
 
 
 

Código Seguro De
Verificación

Yf2PspOfswmiwziTSHoOFg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Juan Martinez Perez - Alcalde-Presidente del Ayto. de Tijola Firmado 09/06/2026 16:28:10

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/Yf2PspOfswmiwziTSHoOFg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/Yf2PspOfswmiwziTSHoOFg==


 

 
 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Almería) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

formalizar demanda, en el plazo de dos meses, ante la sección de lo Social del 

Tribunal de Instancia de Almería o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 

a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de 

la interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo 

copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

 

 

El Alcalde-Presidente 

D. José Juan Martínez Pérez 

 

Código Seguro De
Verificación
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